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 ANUNCIO
II CONCURSO DE GAITA MANUEL Y ANTÓN DE COGOLLO

El Ayuntamiento de Las Regueras, convoca el II  Concurso de Gaita “Manuel y Antón de 
Cogollo”, en colaboración con la Asociación de Baile y Música Tradicional “La Xordia” y tendrá lugar 
el día 7  de noviembre a partir de las 11 horas, el Colegio Público Príncipe de Asturias en 
Santuyanu, dentro de la programación del XXIV Certamen- Exposición de la Castaña Valduna. 
Los concursantes utilizarán la gaita tradicional  asturiana (pudiendo llevar ronquín a la octava y 
colocación  estilo  Cogollo)  en  cualquiera  de  sus  tonalidades  y  deberán  de  ir  ataviados  con  la 
indumentaria tradicional.
El plazo de inscripción estará abierto desde el día 6 de octubre a las  9 horas hasta el 21 de octubre  
a las 14 horas.

Las inscripciones serán enviadas por mail a: cultura.aytoregueras@gmail.com Indicando en 
el  asunto del  mensaje:  Participación en el  “II  Concurso de gaita  asturiana Manuel  y  Antón de  
Cogollu”.

Las  bases  de  esta  convocatoria  están  publicadas  en  la  página  web  municipal 
www.lasregueras.es y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Las  Regueras  https://lasregueras.sede.e-ayuntamiento.es  y  en  las  redes  sociales 
municipales (Facebook, Instagram y X) 

Ayto. de Las Regueras   *   Santullano,1   *   33190   *   SANTULLANO   *   ASTURIAS   *   Tel: 985799045   *   Fax: 985799515   *  http://www.lasregueras.es

 HERRANZ GONZALEZ, VICENTE
 1º Teniente de Alcalde en Funciones de Presidente
 06/10/2025 13:00
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